
 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 
diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado:       17-001-31-05-001-2018-00616-00 
Proceso:        ORDINARIO LABORAL 
Demandante:       LUZ MARY LOAIZA GIRALDO 
Demandados:    HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 
                        SANTA SOFIA DE CALDAS 
                        FUNDACIÓN SOFIA 

 
Auto Sustanciación Nro. 169 

 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 
judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales. 
 
Se REQUIERE a la FUNDACIÓN SOFIA para que, con destino al 
presente proceso, proceda a dar respuesta al requerimiento efectuado por 
el Juzgado de origen y comunicado a través del oficio Nro. 585 del 13 de 
junio de 2023, referente a adjuntar copia de la hoja de vida de la señora 
LUZ MARY LOAIZA GIRALDO, identificada con C.C. No. 24.645.614, en la 
que se incluyan los comprobantes de pago de nómina, pago de 
prestaciones sociales, cotizaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social y la liquidación correspondiente. 
 
Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 
80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el TRES 
(03) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 08:00 
A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 
diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado:       17-001-31-05-001-2019-00158-00 
Proceso:        ORDINARIO LABORAL 
Demandante:       GERSON JAIR OLAYA MONSALVE 
Demandados:    SERVICIOS Y COMUNICACIONES S&C S.A 
                        COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

 
Auto Sustanciación Nro. 170 

 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 
judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales. 
 
Se REQUIERE a SERVICIOS Y COMUNICACIONES S&C S.A. para que, 
con destino al presente proceso, proceda a dar respuesta al requerimiento 
efectuado por el Juzgado de origen y comunicado a través del oficio Nro. 
488 del 12 de mayo de 2023, referente a adjuntar: 
 
• Contrato de trabajo suscrito con el demandante 
• Carta de terminación del contrato con el demandante 
• Soporte de pago de liquidación final de acreencias laborales con el actor 
• Copia de la totalidad de los pagos efectuados al demandante. Por los 
siguientes conceptos: Salarios, aportes al sistema, comprobantes de pago 
de prima de servicios, cesantías pagadas durante la vigencia del contrato, 
intereses sobre las cesantías, reconocimiento y/o compensación de 
vacaciones efectuado durante el contrato y liquidación final de las 
acreencias laborales. 
 
Se ACEPTA la sustitución de poder que realiza la apoderada judicial de la 
parte demandante en la Dra. LUZ ADRIANA REINOSA RODRÍGUEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 30.303.182 y T.P Nro. 
73.388 del C.S.J para que represente a los intereses de parte actora, en 
los términos y fines del poder a ella sustituido.  
 



 

Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 
80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
A LAS 08:00 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:  17-001-31-05-002-2021-00074-00 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante:     NORMA PATRICIA VALLEJO MONTOYA 
Demandados:   ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 

Auto Sustanciación Nro. 173 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el SIETE 

(07) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA 01:45 

P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:      17-001-31-05-001-2021-00413-00 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL 
Demandante:       MARÍA PATRICIA VÉLEZ VANEGAS 
Demandados:    JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 
 

Auto Sustanciación Nro. 172 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el SIETE 

(07) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:30 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado:   17-001-31-05-002-2021-00449-00 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  MARTHA CECILIA CASTRILLON DE GIL 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Auto Interlocutorio Nro. 057 

 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 
Examinado el expediente, se evidenció que el proceso fue devuelto de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, confirmando 
las decisiones adoptadas por el Juzgado de origen mediante auto 

interlocutorio No. 189 del 20 de septiembre de 2023. En consecuencia, se 
ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 
Por lo anterior, se fija fecha para celebrar la continuación de la audiencia 

que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para el DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:30 A.M 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

 
PRIMERO:  OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Caldas.  
 

SEGUNDO:  FIJAR FECHA para celebrar la continuación de la 
audiencia que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento 

Laboral y Seguridad Social, para el DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  
ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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Sergio  Torres Diaz

Juez
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 
esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 
diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado:      17-001-31-05-001-2021-00481-00 
Proceso:       ORDINARIO LABORAL 
Demandante:      NORMA ANGELLY PÉREZ LÓPEZ 
Demandados:     SERVICIOS Y COMUNICACIONES S&C S.A. 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 
 

Auto Sustanciación Nro. 174 
 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 
judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales. 
 
Se REQUIERE a SERVICIOS Y COMUNICACIONES S&C S.A. para que, 
con destino al presente proceso, proceda a dar respuesta al requerimiento 
efectuado por el Juzgado de origen y comunicado a través del oficio Nro. 
488 del 12 de mayo de 2023, referente a adjuntar: 
 
• Contrato de trabajo suscrito con el demandante 
• Carta de terminación del contrato con el demandante 
• Soporte de pago de liquidación final de acreencias laborales con el 

actor 
• Copia de la totalidad de los pagos efectuados al demandante. Por los 

siguientes conceptos: Salarios, aportes al sistema, comprobantes de 
pago de prima de servicios, cesantías pagadas durante la vigencia del 
contrato, intereses sobre las cesantías, reconocimiento y/o 
compensación de vacaciones efectuado durante el contrato y 
liquidación final de las acreencias laborales. 

 
Se ACEPTA la sustitución de poder que realiza la apoderada judicial de la 
parte demandante en la Dra. LUZ ADRIANA REINOSA RODRÍGUEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 30.303.182 y T.P Nro. 
73.388 del C.S.J para que represente a los intereses de parte actora, en 
los términos y fines del poder a ella sustituido.  



 

 
Finalmente, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 
80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 
CUATRO (04) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS 08:00 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  
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Sergio  Torres Diaz

Juez
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:      17-001-31-05-002-2022-00134-00 

Proceso:       ORDINARIO LABORAL 

Demandante:    JAMES DUVÁN DELGADO MAYA y OTROS 

Demandados:    CERPALMAS S.A.S 

 

Auto Sustanciación Nro. 171 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se mantendrá la fecha fijada mediante auto Nro. 1698 del 10 de julio de 

2023 (documento 21 E.V), para la realización de la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPL y de la SS, esto es, para el día 07 de junio de 2024, 

modificando únicamente la hora de inicio, la cual se realizará a partir de 

las 08:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 016, hoy 06 de MARZO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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